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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO INADMISORIO DE LA SOLICITUD 

FECHA NEUVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00183 00 

SOLICITANTE KATHERINE GARCÍA 

PROCESO SOLICITUD DE  AMPARO DE POBREZA 

 

A pesar de tratarse de un asunto el cual, por su naturaleza, debe imprimírsele 

el trámite residual; por no cumplir los requisitos formales establecidos en el 

artículo 151 y ss. del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

reglado en el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad 

Social, este Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la solicitud de asignación de apoderado judicial bajo 

la figura de amparo de pobreza, para que en el término de cinco (05) días, la 

parte solicitante se sirva:  

 

A)  La solicitud de amparo de pobreza deberá presentarse en estricto 

cumplimiento de las regulaciones previstas en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, manifestando de manera expresa bajo la gravedad 

del juramento que no se haya en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 

la de las personas que por ley debe alimentos, conforme lo establece el 

inciso 2 del artículo 152 ibídem.  

 

B) Indicar bajo la gravedad de juramento si a la fecha de la presente solicitud 

se encuentra laborando de forma permanente y/o continua; o contrario a 

ello, temporal, por días. Qué tipo de vínculo laboral tiene a la fecha, 

nombre de su actual empleador, horarios de la prestación del servicio 

laboral y valor devengado mensualmente. 

 

C) Indicar al Despacho bajo la gravedad de juramento como está conformado 

su grupo familiar, con quien convive y relacionar nombre, parentesco y 

aportar copia de los documentos de identificación de estos y cuantas 

personas a su cargo económicamente. 

 

D) Delimitará el domicilio, la dirección física, electrónica y número de 

contacto de la solicitante - artículo 25 del C.P.L y SS-.  

 

 



PROYECTO: LC.  

 

E) Allegar copia cuenta de servicios ACTUALIZADA de la residencia dónde 

ubica su residencia.   

 

F) En caso de residir en vivienda alquilada, deberá aportar copia del contrato 

de arredramiento.   

 

G) El escrito de lleno de requisitos debe ser remitido al correo 

j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co o entregado directamente en la 

oficina judicial de esta ciudad; indicando que el número de radicado de la 

solicitud es 05001 31 05 017 2023 00238 00.  

 

El incumplimiento de los requisitos relacionados, tendrá como 

consecuencia el rechazo y el archivo de la presente solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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